
De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Aplicación contenidas en el Decreto N 13T de 2017, del Ministerio de Energía, se detallan a continuación los precios de los Servicios No Consistentes en Suministro de Energía Asociados a la
Distribución Eléctrica, ofrecidos por Enel Distribución Chile S.A. y que aplicará a partir del 01 de Marzo de 2022



Fecha de Publicación, 01 marzo 2022


